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En la Ciudad de José Cardel, Veracruz de Ignacio de la Llave, cabecera del Municipio de La 
Antigua, siendo las nueve horas del día Treinta de Enero del año dos mil diecinueve, 
reunidos los integrantes del Cabildo en la planta alta del Palacio Municipal en la Sala de 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de La Antigua; Veracruz, ubicado en Avenida José 
Cardel Número Uno de esta Ciudad, para celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
ciudadanos José Cruz Lagunez Sánchez, Presidente Municipal; Olivia Melchor Colorado, 
Síndica del Honorable Ayuntamiento; Lorenzo López, Regidor Primero; Uriel Samuel Cruz 
Roque, Regidor Segundo; Margarita de Triana Carrión Carrillo, Regidora Tercera; e lnocensia 
Dinorath Morales Zarrabal, Regidora Cuarta; asistidos por la ciudadana Ollvia Candelaria 
Lara Viveros, Secretaria del Honorable Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en nuestro Estado, se 
lleva a cabo Sesión de Cabildo bajo el siguiente orden del día:-----------------------------------------
U no. - Lista de asistencia . ---------------------------------------------------------------------------------------
Dos. - Declaratoria de existencia de Quórum Legal.-------------------------------------------------------­
Tres.- Propuesta, y en su caso aprobación, de la primera modificación al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de La Antigua, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve.---------------------------------------­
Cuatro.- Propuesta, y en su caso, aprobación de la prórroga del descuento en el Impuesto 
Predial durante el mes de Febrero del año dos mil diecinueve.---------------------------------------­
Cinco.- Propuesta, y en su caso aprobación, para establecer cantidad líquida en moneda 
nacional, y de forma mensual durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, a favor de la 
Delegación de Tránsito y Seguridad Vial número Cuarenta y Siete, con sede en la Ciudad de 
José Carde!, perteneciente al Municipio de La Antigua, Veracruz de Ignacio de la Llave, con la 
finalidad de apoyar con los gastos operativos y de personal de la Delegación de Tránsito, así 
como para coadyuvar en la eficiente prestación de los servicios de tránsito, y cumplir con la 
obligación de este Ayuntamiento para aplicar y vigilar el estricto cumplimiento de la Ley de 
Tránsito y Vi a 1 id ad.-----------------------------------------------------------------------------------------------­
Seis. - Clausura de la Sesión.----------------------------------------------------------------------------------
PRl MERO.- LISTA DE ASISTENCIA.- El Presidente Municipal solicita a la Secretaria del 
Honorable Ayuntamiento que realice el pase de lista correspondiente a los miembros del 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento, quien le informa que se encuentran presentes seis 
miembros, que corresponden al total de los integrantes del Cabildo.------------------------------­
SEGUNDO.- DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA 
SESIÓN.- Una vez verificada la presencia de los seis miembros, el Presidente Municipal 
declara que existe quórum legal para llevar a cabo la presente Sesión; por lo que los acuerdos 
que se tomen serán válidos y se obligarán a su cumplimiento. Se declara abierta la presente 
Sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO.- PROPUESTA, Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. El Presidente Municipal solicita la autorización de los integrantes del Cabildo 
para que ingresen a la Sala la Tesorera Municipal, así como la Contadora Municipal, con la 
finalidad de que informen sobre la modificación presupuesta! que debe llevarse a cabo sobre 
los Egresos de este ejercicio fiscal. Una vez autorizado su ingreso, la Contadora Municipal 
informa a los integrantes del Cabildo que, por disposición oficial, y una vez conocida la Ley 
de Ingresos aprobada para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, es necesario llevar a cabo la 
primera modificación al Presupuesto de Egresos, el cual fue aprobado el Veintisiete de 
Septiembre del año dos mil dieciocho. Ahora bien, la Contadora Municipal señala que para 
este ejercicio fiscal fue aprobada, mediante Gaceta Oficial de fecha Treinta y Uno de 
Diciembre del año dos mil dieciocho, la Ley de Ingresos para el Municipio de la Antigua por 
un monto que asciende a la cantidad de $108,367,093.53 (ciento ocho millones trescientos 
sesenta y siete mil noventa y tres pesos 53/100 Moneda Nacional); monto que debe ajustarse 
a los egresos, por lo que es necesario realizar las adecuaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos correspondiente. Continuando con su participación, la Contadora 
expone a los integrantes del Cabildo las partidas que sufrirán modificaciones, así como los 
montos propuestos. Habiendo explicado a los Ediles las partidas propuestas para su 
modificación, el Presidente Municipal pregunta a sus compañeros Ediles si tienen alguna 
duda o comentario al respecto, a lo que dicen que sí, solicitando que el Presupuesto de 
Egresos sea adecuado de nueva cuenta una vez que se hayan aprobado los Programas 
Generales de Inversión para la Obra Pública, así como el Programa Institucional Anual, debido 
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a que deberán destinarse recursos para la ejecución de obras y acciones que se 
implementarán durante este ejercicio fiscal. Así mismo, señalan que analizarán la partida de 
Fletes y Maniobras para determinar si se sigue utilizando durante este ejercicio fiscal con la 
finalidad de evitar posibles observaciones. El Presidente Municipal pregunta a sus 
compañeros Ediles si tienen alguna otra duda o comentario al respecto, y no habiéndolo, les 
solicita que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de La Antigua emite el siguiente: ---------------------------------------------------------
-------------------------------ACUERDO NÚMERO 01--------------------------
Se APRUEBA por unanimidad de votos, LA PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. Remítase 
a la Honorable Legislatura del Congreso del Estado para la toma de Acuerdo correspondiente. 
Cú m p 1 a se.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- PROPUESTA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL DESCUENTO 
EN EL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
El Presidente Municipal informa a sus compañeros Ediles que durante el mes de Enero se 
aplicó un descuento del veinte por ciento en el pago anual del Impuesto Predial anticipado a 
los ciudadanos que acudieron a realizar su pago de manera puntual, así como el cincuenta 
por ciento de descuento a las personas adultas mayores, lo cual sin lugar a dudas incentiva a 
nuestra ciudadanía a contribuir en los ingresos del Municipio; ahora bien, para que dichos 
descuentos puedan continuar aplicándose, es necesario que se autorice la prórroga de los 
descuentos del veinte y el cincuenta por ciento durante el mes de Febrero, con la finalidad 
de elevar el monto a recaudar por ingresos propios durante el presente ejercicio fiscal, pero 
sobre todo, y lo más importante, es que con esta media se apoyará la economía de las familias 
del Municipio de La Antigua. Expuesto lo anterior, el Presidente Municipal pregunta a sus 
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compañeros Ediles si tienen alguna duda o comentario al respecto, y no habiéndolo, les solicita 
que manifiesten su voto en la forma acostumbrada. El Cabildo del Honorable Ayuntamiento 
de La Antigua emite el siguiente:----------------------------------------------------------------------------- ~~~mil~~~r" 
-------------------------------ACUERDO NÚMERO 02-------------------------------
Con fundamento en los Artículos 118 segundo párrafo y 121 del Código Hacendario para el 
Estado de Veracruz, se APRUEBA por unanimidad de votos, LA PRÓRROGA DEL DESCUENTO 
EN EL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EL CUAL SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO A LOS CIUDADANOS QUE REALICEN EL PAGO ANUAL 
DE MANERA OPORTUNA, Y DEL CINCUENTA POR CIENTO A LAS PERSONAS QUE ACREDITEN, 
MEDIANTE DOCUMENTO OFICIAL, LA CONDICION DE TENER SESENTA AÑOS DE EDAD. 
Remítase a la Honorable Legislatura del Congreso del Estado para la toma de Acuerdo 
correspondiente. Cúm piase.------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO.- PROPUESTA, Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA ESTABLECER CANTIDAD LÍQUIDA 
EN MONEDA NACIONAL, Y DE FORMA MENSUAL DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECINUEVE, A FAVOR DE LA DELEGACIÓN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL NÚMERO 
CUARENTA Y SIETE, CON SEDE EN LA CIUDAD DE JOSt CARDEL, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR CON LOS GASTOS OPERATIVOS Y DE PERSONAL DE LA DELEGACIÓN DE TRÁNSITO, 
ASÍ COMO PARA COADYUVAR EN LA EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRÁNSITO, Y CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APLICAR Y 
VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. El Presidente 
Municipal informa a sus compañeros Ediles que en días pasados fue remitido un Oficio 
signado por el Delegado de Tránsito y Seguridad Vial de la Delegación número Cuarenta y 
Siete, con sede en la Ciudad de José Carde!, mediante el cual solicita se reanude el apoyo que 
durante el dos mil dieciocho se otorgó a dicha Delegación con la finalidad de continuar 
coadyuvando con el servicio de tránsito y vialidad, para que éste se preste de una manera 
adecuada y eficiente dentro del Municipio. Ahora bien, el Presidente Municipal informa que 
durante el ejercicio fiscal anterior se les apoyó con la cantidad de $11,000.00 (once mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) de forma mensual; dicho apoyo monetario se destinó para cubrir 
gastos operativos y de personal de la Delegación número Cuarenta y Siete, con sede en la 
Ciudad de José Carde!, por lo que propone que para este ejercicio fiscal dos mil diecinueve 
se continúe aportando la misma cantidad para aplicarla en los mismos fines. Concluida su 
intervención, el Presidente Municipal pregunta a los integrantes del Cabildo si tienen alguna 
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duda o comentario al respecto, y no habiéndolo, les solicita que manifiesten su voto en la 

forma acostumbrada. El Cabildo del Honorable Ayuntamiento de La Antigua emite el 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------­
---------------------------·--·---A C U E R D O N Ú M E R O 03------------------------------
Se APRUEBA por unanimidad de votos, LA ASIGNACIÓN DE $11,000.00 (ONCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) DE FORMA MENSUAL DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECINUEVE, A FAVOR DE LA DELEGACIÓN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL NÚMERO 
CUARENTA Y SIETE, CON SEDE EN LA CIUDAD DE JOSÉ CARDEL, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR CON LOS GASTOS OPERATIVOS Y DE PERSONAL DE LA DELEGACIÓN DE TRÁNSITO, 

ASÍ COMO PARA COADYUVAR EN LA EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRÁNSITO, Y CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APLICAR Y 
VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. Cúmplase.------

SEXTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. El Presidente Municipal hace uso de la voz para señalar 
que, habiéndose agotado el proyecto del orden del día, y siendo las once horas con veintidós 
minutos, del mismo día, mes y año de su inicio, declara formalmente clausurados los trabajos 

de la presente Sesión Ordinaria, firmando de conformidad los que en ella intervinieron, así 

como la Secretaria del Ayuntamient:: ~-------------------------

c. Josl C ? ::NCHEZ 
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H. AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

Clave Geográfica: 016 

Fecha de elaboración : 15/01/2019 
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3,936,132.00 

Diet as 3,936,132.00 

Sueldo Base al Personal Permanente 24,207,616.32 

Sueldos y Salarios 24,207,616.32 

Sobresueldo, jerarquización terciaria po licial 0.00 

Remuneraciones al personal de carácter Transitorio 570,000.00 
Honorarios Asimi lables a Sa larios 0.00 

Persona l de Lista de raya 0.00 

Honorarios Profesiona les 0.00 

Honorarios por Ejecución 0.00 

Sueldos Base al Persona l Eventua l 570,000.00 

Sueldo al Personal Eventual 570,000.00 
Suplencias 0.00 

Retribuciones por Servicios de Carácter Socia l 0.00 

Remuneraciones por Servicios especiales 0.00 

Ayuda por Servicios 0.00 

" Remuneraciones Adicionales y Especiales 5,063,880.00 
Primas por Años de Servicios Efe~t ivos Prest ados 0.00 

Quinquenios 0.00 

Quinquenios nueva generación 0.00 

Primas de Vacaciones, Dominical y Gratificaciones de Fin de Año 3,729,000.00 

Prima dominical 0.00 

Grat ificación anual 2,960,000.00 

Prima Vacacional 651,000.00 

Bono Anual de Despensa 0.00 

Canasta Navideña 118,000.00 

Horas Extraordinarias 0.00 

Compensación por Serv icios de turno Vespertino 0.00 

Tiempo extra 0.00 

Com pensaciones 1,334,880.00 

Compensaciones Fijas 0.00 

Compensación de escaso desarrollo 0.00 

Participac iones al persona l 0.00 

Compensación por asignación pedagógica específica 0.00 

Compensación por ajuste de calendario 0.00 

Compensación docente 0.00 

Compensación administrativa 1,334,880.00 



• 141 Aportaciones de Seguridad Social 1,280,000.00 

14101 Instituto Mexicano del Seguro social 360,000.00 

14102 Seguro Institucional 0.00 

14103 ISSSTE-lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 0.00 

14104 Seguro de vida y pago de Marcha 200,000.00 

14105 Instituto de Pensiones del Estado IPE 720,000.00 

142 Aportaciones a Fondos de Viviendas 0.00 

14201 FOVISSSTE-Fondo de vivienda del ISSSTE 0.00 

14202 INFONAVIT 0.00 

143 Aportaciones al Sistema para el Retiro 0.00 

14301 Sistema de Ahorro Para el Retiro 0.00 

14302 Seguro de Retiro 0.00 

144 Aportaciones para seguros 0.00 

14401 Aportaciones para seguros 0.00 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
\• <' ·' 

. :/·(. 
151 Cuotas para el Fondo de Ahorro y Fondo de Trabajo 0.00 

15101 Cuotas para el Fondo de Ahorro y Fondo de Trabajo 0.00 

152 Indemnizaciones 200,000.00 

15201 Pensiones, Jubilaciones e indemnizaciones 200,000.00 

153 Prestaciones y Haberes de Retiro 800,000.00 

15301 Liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos . 800,000.00 

154 Prestaciones Contractuales 1,443,282.24 

15401 Ayuda para Pasajes 0.00 

15402 Ayuda para lentes y aparatos ortopédicos 0.00 

15403 Material didáctico 0.00 

15404 Despensa 900,000.00 

15405 Previsión social Múltiple 0.00 

15406 Compensación por actividad curricular 0.00 

15407 Pago de días económicos no disfrutados 0.00 

15408 Asignación Docente genérica 0.00 

15409 Asignación docente específica 0.00 

15410 Ayuda para impresión de tesis 0.00 

15411 Canastilla maternal 0.00 

15412 Días de descanso obligatorio 0.00 

15413 Servicio de Guarderías 0.00 

15414 Ayuda para la adquisición de útiles escolares 20,300.00 

15415 Cuota fija para personal de asignatura 0.00 

15416 Compensación por actuación y productividad 0.00 

15417 Pago del día de las madres 6,982.24 

15418 Ayuda a supervisores para gastos de traslado 0.00 

15419 Gratificación Administrativa 0.00 

15420 Compensación E3 arraigo al maestro en el medio rural 0.00 

15421 Compensación 1-2 0.00 

15422 Compensación provisional compacta ble 0.00 

15423 Compensación temporal compacta ble 0.00 

15424 Regulación a la func ión 0.00 

15425 Asignación por actividades culturales 0.00 

15426 Previsión social para policías 0.00 

15427 Apoyo a la integración educativa 0.00 

15428 Atención a grupos multigrado 0.00 

15429 Ayuda de previsión social por riesgo de seguridad pública 0.00 

15430 Gratificación extraordinaria 400,000.00 



15431 
15432 

155 
15501 
15502 

1600 
161 

16101 
1700 

171 
17101 
17102 
17103 
17104 
17105 
17106 
17107 
17108 
17109 

2100 

211 
21101 

212 
21201 
21202 

214 

21401 

215 
21501 
21502 
21503 

216 
21601 

217 
21701 

218 
21801 

2200 
221 

22101 

22102 

22103 
22104 

222 
22201 

223 

Gratificación 

Compensación por servicios especiales 

Apoyos a la Capacitación de los Servidores Públicos 

Compensación por incorporación de carrera administrativa 

Ayuda para capacitación y desarrollo 

Previsiones 

Previsiones Salariales y Económicas 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
Estímulos 

Estímulo por antigüedad 

Estímulo por Licenciatura 

Titulaciones 

Estímulo por Puntualidad y As istencia 

Estímulo por antigüedad (Docentes) 

Estímulo a servidores Públicos 

Premio Mensual por Buen Desempeño 

Estímulo por Productividad 

Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina 

Materiales y Útiles de Oficina 

Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 

Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 

Material de fotografía 

Materiales, Útiles y Equipos Menores de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

Materiales y Útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

Material Impreso e Información Digital 

Material para información 

Suscripción a periódicos y medios informativos 

Material de Cinematografía y audiovisual 

Materia l de Limpieza 

Material de Limpieza 

Materiales y Útiles de Enseñanza 

Material Didáctico 

Materiales para el Registro e Identificación de Bienes y Personas 

Valores de Tránsito 

Alimentos y Utensilios 
Productos Alimenticios para Personas 

Productos Alimenticios para los efectivos que participen en programas de 

seguridad pública 

Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades 

Productos alimenticios para alimentación de internos 
Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 

extraordinarias 
Productos Alimenticios para Animales 

Productos Alimenticios para Animales 

Utensilios para el Servicio de Alimentación 

116,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

240,820.00 

38,820.00 

0.00 

0.00 

152,000.00 
0.00 

50,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

480,000.00 

480,000.00 
80,000.00 

70,000.00 

10,000.00 

140,000.00 

140,000.00 

27,000.00 
22,000.00 

0.00 

5,000.00 

60,000.00 

60,000.00 

0.00 

0.00 

160,000.00 

180,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

180,000.00 
0.00 

0.00 

5,000.00 



22301 
2400 

241 
24101 

242 
24201 

243 
24301 

244 
24401 

245 
24501 

246 
24601 

247 
24701 

248 
24801 

249 
24901 
24902 

2500 
251 

25101 
252 

25201 
253 

25301 
254 

25401 
255 

25501 
2600 

261 
26101 

26102 

26103 
2700 

271 
27101 

272 
27201 

273 
27301 

274 
27401 

275 
27501 

2800 
281 

28101 
282 

Utensilios para el Servicio de Alimentación 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
Productos Minerales no Metálicos 

Productos Minerales no Metálicos 

Cemento y Productos de Concreto 

Cemento y Productos de Concreto 

Cal, Yeso y Productos de Yeso 

Cal, Yeso y Productos de Yeso 

Madera y Productos de Madera 

Madera y Productos de Madera 

Vidrio y Productos de Vidrio 

Vidrio y Productos de Vidrio 

Material Eléctrico y Electrónico 

Material Eléctrico y Electrónico 

Artículos Metálicos para la Construcción 

Artículos Metálicos para la Construcción 

Materiales Complementarios 

Plantas de Ornato 

Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 

Pinturas 

Otros materiales y artículos 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorios 
Productos Químicos Básicos 

Sustancias Químicas 

Fertilizantes, Pesticidas y Otros Agroquímicos 

Plaguicidas, abonos y fertilizantes 

Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 

Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 

Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 

Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Combustibles, lubricantes y aditivos para programas de seguridad pública 

Combustibles, lubricantes y aditivos para servicios y operación de programas 

públicos 
Combustibles, lubricantes y aditivos para servicios Administrativos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
Vestuarios y Uniformes 

Vestuario y Uniformes 

Prendas de Seguridad y Protección Personal 

Prendas de protección 

Artículos Deportivos 

Artículos Deportivos 

Productos Textiles 

Textiles 

Blancos y Otros Productos Textiles, Excepto Prendas de Vestir 

Blancos 

Materiales y Suministros para Seguridad Pública 
Sustancias y Materiales Explosivos 

Sustancias y Materiales Explosivos 

Materiales de Seguridad Pública 

60,000.00 

60,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

0.00 
0.00 

500,000.00 

500,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

250,000.00 

100,000.00 
150,000.00 

"280,000.00 
5,000.00 

5,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

235,000.00 

235,000.00 
20,000.00 

20,000.00 

O.DO 

0.00 

3,200,000.00 
3,200,000.00 

0.00 

0.00 
3,200,000.00 

25,000.00 
180,000.00 

180,000.00 

35,000.00 

35,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 



28201 
283 

28301 
2900 

291 
29101 
29102 

294 

29401 
296 

29601 
298 

29801 
299 

311 
31101 
31102 

313 
31301 

314 
31401 

315 
31501 

316 
31601 
31602 

317 
31701 

318 
31801 
31802 
31803 

319 
31901 

3200 
322 

32201 
323 

32301 
32302 

325 
32501 

32502 

32503 
32504 

326 
32601 

Material para policía y tránsito 

Prendas de Protección para Seguridad Pública y Nacional 

Prendas de Protección para Seguridad Pública 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
Herramientas Menores 

Refacciones, accesorios y herramientas 

Material para talleres 

Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Cómputo y Tecnologías de la 

Información 

Refacciones y Accesorios de equipo de cómputo 

Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte 

Neumáticos y cámaras 

Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y Otros Equipos 

Material para mantenimiento de maquinaria y equipo 

Refacciones y Accesorios Menores Otros Bienes Muebles 

Servicios Básicos 
Energía Eléctrica 

Servicio de energía eléctrica 

Alumbrado Público 

Agua 

Servicio de Agua potable 

Telefonía Tradicional 

Servicio telefónico convencional 

Telefonía Celular 

Servicio de telefonía celular 

Servicios de Telecomunicaciones Y Satélites 

Servicio de radiolocalización 

Servicio de Telecomunicaciones 

Servicios de Acceso de Internet, Redes y Procesamiento de Información 

Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 

Servicios Postales y Telegráficos 

Servicio postal 

Servicio telegráfico 

Servicio de mensajería 

Servicios Integrales y Otros Servicios 

Contratación de otros servicios 

Servicios de Arrendamiento 
Arrendamiento de Edificios 

Arrendamiento de Edificios y Locales 

Arrendamiento de Mobiliario y Equipo de Administración, Educacional y 
Recreativo 
Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

Arrendamiento de equipo de fotocopiado 

Arrendamiento de Equipo de Transporte 

Arrendamiento de Equipo de Transporte para programas de seguridad pública 

Arrendamiento de equipo de transporte para servicios y operación de 

programas públicos 
Arrendamiento de equipo de transporte para servicios administrativos 

Arrendamiento de equipo de transporte para desastres naturales 

Arrendamiento de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Arrendamiento de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

60,000.00 

60,000.00 

0.00 

10,000.00 

10,000.00 

500,000.00 

500,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

8,600,000.00 

600,000.00 

8,000,000.00 

0.00 

O.DO 

55,000.00 

55,000.00 
0.00 

0.00 
0.00 

O.DO 

O.DO 

120,000.00 

120,000.00 

4,500.00 

4,500.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

793,400.00 
113,400.00 

113,400.00 

120,000.00 

0.00 
120,000.00 

60,000.00 

O.DO 

0.00 

60,000.00 

0.00 

250,000.00 

250,000.00 



329 
32901 
32902 

3300 
331 

33101 
33102 

332 
332101 

333 

33301 
33302 

334 
33401 

338 
33801 

339 
33901 

3400 
341 

34101 
34102 
34103 

345 
34501 

346 
34601 

347 
34701 

349 
34901 

3500 
351 

35101 
352 

35201 

35202 
353 

35301 
354 

35401 
355 

35501 

35502 

35503 

Otros Arrendamientos 

Arrendamientos de servicios de limpieza 

Servicios Profesionales, Cientificos, Técnicos y Otros Servicios 
Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados 

Asesorías asociadas a convenios o acuerdos 

Asesorías por controversias 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

Servicios de Consultoría Administrativa, Procesos, Técnica y en Tecnologías de 

la Información 

Servicios de informática 

Servicios estadísticos y geográficos 

Servicios de Capacitación 

Servicios de Capacitación 

Servicios de Vigilancia 

Servicios de Vigilancia 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos Integrales 

Estudios investigaciones y proyectos 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
Servicios Financieros y Bancarios 

Servicios bancarios y financieros 

Intereses y comisiones 

Avaluó técnico de predios 

Seguro de Bienes Patrimoniales 

Seguro de Bienes Patrimoniales 

Almacenaje, Embalaje y Envase 

Almacenaje, Embalaje y Envase 

Fletes y Maniobras 

Fletes y Maniobras 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales Integrales 

Otros servicios comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
Conservación y Mantenimiento Menor de Inmuebles 

Conservación y Mantenimiento de inmuebles( Edificios Públicos) 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de 

Administración, Educacional y Recreativo 

Conservación y mantenimiento de equipo y mobiliario de administración 

conservación y mantenimiento de otros 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo de Cómputo y Tecnología 

de la Información 
Conservación y mantenimiento de bienes informáticos 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo e Instrumental Médico y 

de Laboratorio 

Conservación y mantenimiento de equipos de hospitales 

Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Conservación y mantenimiento de vehículos adscritos a programas de 

seguridad pública 
Conservación y manten imiento de vehículos adscritos a servicios y operación 
de programas públicos 
Conservación y mantenimiento de vehículos adscritos a servicios 

administrativos 

500,000.00 

500,000.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

25,000.00 

25,000.00 

O.DO 

40,000.00 
40,000.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

190,000.00 

160,000.00 

30,000.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

974,400.00 

974,400.00 

O.DO 

0.00 

512',ÓOO.OO 
80,000.00 

80,000.00 

132,000.00 

120,000.00 

12,000.00 

0.00 
O.DO 

O.DO 

0.00 

300,000.00 

O.DO 

0.00 

300,000.00 



357 

35701 
358 

35801 
35802 

359 
35901 

3600 
361 

36101 
36102 

36103 
36104 
36105 

362 

36201 

364 
36401 

369 

36901 
3700 

371 
37101 
37102 

372 
37201 
37202 

375 
37501 

376 
37601 

379 
37901 
37902 

3800 
381 

38101 
382 

38201 
38202 

383 
38301 

384 
38401 

3900 
391 

39101 
392 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramienta 

Conservación y mantenimiento de maquinaria y equipo pesado 

Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos 

Servicio de lavandería, limpieza e higiene 

Protección y preservación ecológica 

Servicios de Jardinería y Fumigación 

Fumigación 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
Difusión por Radio, Televisión y Otros Medios de Mensajes sobre Programas y 
Actividades Gubernamentales 

Publicaciones oficiales para difusión e información 

Publicaciones oficiales para licitaciones públicas y trámites administrativos 

Otros gastos de publicación, difusión e información 

Impresiones 

Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 

promover la venta de bienes o servicios 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 

promover la venta de bienes o servicios 

Servicios de Revelado de Fotografías 

Servicios de Revelado de Fotografías 

Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales a 

través de internet 

Otros Servicios de Información 

Servicios de Traslado y Viáticos 
Pasajes Aéreos 

Pasajes nacionales a servidores públicos 

Pasajes internacionales a servidores públicos 

Pasajes Terrestres 

Pasajes nacionales a servidores públicos 

Pasajes internacionales a servidores públicos 

Viáticos en el País 

Viáticos nacionales a servidores públicos 

Viáticos en el Extranjero 

Viáticos Internacionales a servidores públicos 

Otros Servicios de Traslado y Hospedaje 

Traslados locales 

Hospedajes extraord inarios 

Servicios Oficiales 
Gastos de Ceremonial 

Atención a vis itantes 

Gastos de Orden Social y Cultural 

Espectáculos culturales 

Actividades cívicas y festividades 

Congresos y Convenciones 

Congresos y Convenciones 

Exposiciones 

Exposiciones 

Otros Servicios Generales 
Servicios Funerarios y de Cementerios 

Servicios Funerarios y de Cementerios 

Impuestos y Derechos 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

360,000.00 
0.00 

360,000.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

60,000.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

160,000.00 

160,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

125,000.00 

125,000.00 

3,000,000.00 

0.00 

3,000,000.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

,450,000.00 
0.00 

0.00 

250,000.00 



39201 
396 

39601 

398 
39801 

399 
39901 
39902 

~ 
4100 

414 
41401 
41402 
41403 
41404 
41405 
41406 
41407 

415 

41501 
41502 

421 

42103 
4400 

441 
44101 
44102 
44103 
44109 

442 
44201 

443 
44301 
44302 

444 
44401 

445 
44501 
44502 
44503 
44504 

5100 
511 

51101 

512 
51201 

513 
51301 

515 

Otros Impuestos, Derechos y cuotas 

Otros Gastos por Responsabilidades 

Otros Gastos por Responsabilidades 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal 

Otros Servicios Generales 

Fondo Revolvente 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Asignaciones Presupuestarias a Órganos Autónomos 

Instituto Electoral Veracruzano 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

Universidad Veracruzana subsidio Estatal 

Universidad Veracruzana Subsidio Federal 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas 

Transferencias Internas Otorgadas a Entidades Paraestatales no Empresariales 

y no Financieras 

Transferencias a entidades gastos de operación 

Transferencias a entidades servicios personales 

Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 
Instituto de la Mujer 

Ayudas Sociales 
Ayudas sociales a personas 

Protección a Ancianos y Desvalidos 

Servicios Médicos 

Traslado de Personas 

Otras ayudas sociales 

Becas y Otras Ayudas para programas de capacitación 

Becas 

Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

Ayudas sociales a instituciones de enseñanza recursos estatales 

Ayuda s sociales a instituciones de enseñanza recursos federales 

Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 

Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 

Ayudas Sociales a Instituciones sin fines de lucro 

Ayudas a instituciones 

Apoyo a Representantes Obreros y Patronales 

Ayudas a agrupaciones 

Ayudas a sindicatos 

Muebles de Oficina y Estantería 

Muebles de Oficina 

Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 

Otros Muebles 

Bienes Artísticos, Cultu rales y Científicos 

Bienes para Bibliotecas y Museos 

Equipo de Computo y de Tecnologías de la Información 

250,000.00 

0.00 

0.00 

1,200,000.00 

1,200,000.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

900,000.00 
900,000.00 

,470,000.00 
850,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

850,000.00 

620,000.00 

620,000.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0 .00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 



51501 
519 

51901 
5200 

521 
52101 

522 
52201 

523 
52301 

529 
52901 
52902 
52903 

5300 
531 

53101 
532 

53201 
5400 

541 
54101 
54102 
54103 

542 
54201 
54202 

54203 
543 

54301 
54302 

54303 
545 

54501 
54502 

54503 
549 

54901 
5500 · 

551 
55101 

5600 
561 

56101 
562 

56201 
56202 

563 
56301 

564 

Bienes Informáticos 

Otros Mobiliarios de Equipo de Admón. 

Otros Mobiliarios de Equipo de Admón. 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Equipos y Aparatos Audiovisuales 

Equipo audio visual 

Aparatos Deportivos 

Equipos Deportivos 

Cámaras Fotográficas y de Video 

Equipo Fotográfico 

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipos Recreativos 

Instrumentos Musicales 

Muebles Escolares 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
Equipo Médico y de Laboratorio 

Equipo Médico y de Laboratorio 

Instrumental Médico y de Laboratorio 

Instrumental Médico y de Laboratorio 

Vehículos y Equipo de Transporte 
Automóviles y Equipo Terrestre 

Vehículos Terrestres para Programas de Seguridad Pública 

Vehículos Terrestres para Servicios y Operación de Programas Públicos 

Vehículos Terrestres para Servicios Administrativos 

Carrocerías y Remolques 

Carrocerías Remol ues ara Pro ramas de Se uridad Pública 

Carrocerías y Remolques para Programas Servicios y Operación de 

Pro ramas Públicos 
Carrocerías y Remolques para Servicios Administrativos 

Equipo Aeroespacial 

Equipo Aéreo para Programas de Seguridad Pública 

Equipo Aéreo para Programas, Servicios y Operación de Programas Públicos 

Equipo Aéreo para Servicios Administrativos 

Embarcaciones 

Marítimos, lacustres y fluviales para programas de seguridad Pública 

Marítimos, lacustres y fluviales para servicios y operación de programas 

Públicos. 

Marítimos, lacustres y fluviales para servicios Administrativos 

Otros equipos de transportes 

Otros equipos de transportes 

Equipo de Defensa y Seguridad 
Equipo de Defensa y Seguridad 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Maquinaría y Equipo Agropecuario 

Maquinaría y Equipo Agropecuario 

Maquinaría y Equipo Industrial 

Maquinaría y Equipo Industrial 

Maquinaría y Equipo para Suministro de Agua Potable 

Maquinaría y Equipo de Construcción 

Maquinaría y Equipo de Construcción 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

0.00 

.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
O.DO 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

o.oo 
0.00 

0.00 
O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 



56401 

565 
56501 

566 
56601 

567 
56701 
56702 
56703 

569 
56901 
56902 
56903 
56904 
56905 
56906 

5700 
571 

57101 
572 

57201 
573 

57301 
574 

57401 
575 

57501 
576 

57601 
5800 

581 
58101 
58102 

582 
58201 

583 
58301 
58309 

589 
58901 
58902 
58903 

5900 
592 

59201 
593 

59301 
594 

59401 
595 

59501 
597 

59701 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

comercial 

Equipo de Comunicación y Telecomunicación 

Equipos y Aparatos de Comunicaciones y telecomunicaciones 

Equipos de Generación Eléctrica, Apa ratos y Accesorios Eléctricos 

Herramientas y Maquinas-Herramientas 

Maquinaria y Equipo para Talleres 

Herramientas Má uinas-Herramienta 
Refacciones Mayores 

Otros Equipos 

E ui os de Medición 
Equipo de Saneamiento 

Equipo de Ingeniería y dibujo 

Máquinas y Aparatos Científicos 

Maquinaría y Equipo de Imprenta 

Otros Bienes Muebles 

Activos Biológicos 
Bovinos 

Bovinos 

Porcinos 

Porcinos 

Aves 

Aves 

Ovinos y Caprinos 

Ovinos y Caprinos 

Peces y Acuicultura 

Peces y Acu icu ltu ra 

Equinos 

Equinos 

Bienes Inmuebles 
Terrenos 

Terrenos para Usos Diversos 

Terrenos para la Construcción de Inmuebles 

Viviendas 

Viviendas 

Edificios no Habitacionales 

Adquisición de Edificios y Locales 

Otros no habitacionales 

Otros Bienes Inmuebles 

Ad "udicación, Ex ro iación e Indemnización de Inmuebles 

Reservas Territoriales Urbanas 

Otros Bienes Inmuebles 

Activos Intangibles 
Patentes 

Patentes 

Marcas 

Marcas 

Derechos 

Derechos 

Concesiones 

Concesiones 

Licencias Informáticas e Intelectuales 

Licencias Informáticas e Intelectuales 

0.00 
O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 



611 
61101 

612 
61201 

613 

61301 

614 
61401 

615 
61501 

616 
61601 

617 
61701 

619 
61901 

6200 
621 

62101 
62102 

622 
62201 
62202 

623 

62301 

62302 

624 
62401 
62402 
62403 

625 
62501 
62502 

626 
62601 
62602 

627 
62701 

629 
62901 
62902 
62903 
62904 
62905 

Edificación Habitacional 

Edificación Habitacional 

Edificación No Habitacional 

Edificación No Habitacional 

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecom. 

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecom. 

División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

Construcción de Vías de Comunicación 

Construcción de Vías de Comunicación 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

Instalaciones y Equ ipamiento en Construcciones 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

Obra Pública en Bienes Propios 
Edificación Habitacional 

Obras de construcción ara edificios habitacionales 
Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones habitacionales 

Edificación No Habitacional 

Obras de construcción ara edificios no habitacionales 

Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecomunicaciones 

Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Te lecomunicaciones 
Mantenimiento y rehabilitación de obras para el abastecimiento de agua, 

etróleo, as, electricidad telecomunicaciones 
División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

Obras de re-sedificación en terrenos de construcción 

Construcción de obras de urbanización 
Mantenimiento y rehabilitación de obras de urbanización 

Construcción de Vías de Comunicación 

Construcción de Vías de Comunicación en Proceso 

Mantenimiento y rehabilitación de Vías de Comunicación 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso 

Mantenimiento y Rehabilitación de otras obras de ingeniería civil u obras 

pesadas 

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

Instalaciones y obras de construcción especializada 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

Ensamble Edificación de Construcciones Prefabricadas 

Obras de Terminación y acabado de edificios 

Servicios de Supervisión de Obras 

Servicios ara la Liberación de Derechos de vía 
Otros Servicios Relacionados con Obras Públicas 

O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 

O.DO 

0.00 

41,217,115.57 

41,217,115.57 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

o.oo 
0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 



631 
63101 

632 

63201 
63202 
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• Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de 
este capítulo 
Ejecuc ión de Proyectos Productivos 

Infraestructura para el Desarrollo 

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 

Contin encias or fenómenos naturales 
Contingentes por fenómenos naturales 

Contingencias socioeconómicas 

Contingentes 

Devoluciones a la Federación 

Complementarios 

Otras Erogaciones especiales 

Participaciones 
Convenios de colaboración administrativa 

Participaciones por Tenencia 

Participaciones por ISAN 

Incentivos a la venta final de asolina diesel 
Aportaciones 
Aportaciones de la Federación a Municipios 

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

Aportaciones Estatales a Municipios para el pago de Alumbrado Público 

Otras Aportaciones del Estado a los Municipios 

Subsidios a Municipios 

Convenios 
Otros Convenios 

Fondo de subsidios a municipios de seguridad pública 

CAP U FE 

ZOFEMAT 

Amortización de la Deuda Pública 

Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 
Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito ordinaria 

Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito extraordinaria 

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores ordinaria 

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 
extraordinaria 
Intereses de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 

Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito ordinaria 

Intereses de la deuda Interna con instituciones de crédito extraordinaria 
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0.00 

0.00 
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0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

1,578,947.40 

0.00 

1,578,947.40 

350,000.00 

0.00 

350,000.00 

970,000.00 
370,000.00 

0.00 

370,000.00 
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94101 
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9600 
961 
962 

9900 
991 

99101 

C. P. JOS 

Comisiones de la Deuda Pública Interna 

Comisiones de la Deuda Pública Interna ordinaria 

Comisiones de la Deuda Pública Interna extraordinaria 

Gastos de la deuda pública 
Gastos de la deuda pública interna 

Gastos de la deuda pública interna ordinaria 

Gastos de la deuda pública interna extraordinaria 

Apoyos Financieros 
Apoyos a intermediarios financieros 

Adeudos de ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
Adeudos de ejercicios Fiscales Anteriores 
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